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M. de Economía N 9 2783 del 27-1-67 —  Atiéndese a lo solicitado por el Tribunal de
Cuentas, de la Pcia., referente al Crédito presu
puestario para abonar Impresión de la Memoria 
del I  Congreso Nac. de Entidades Fiscalizadoras

—  Confírmase Resolución N? 653/66 de Direc. 
Gral. de Rentas,- que no considera apelación 
formulada por Clínica Córdoba S. A ....................

” —  Apruébase Contrato suscripto entre Direc. de 
Viviendas y los Sres. Juan F. Ortega y Gabirio
Nieva ..............................................................................

” —  Apruébase recepción provisional de Obra: Cons
trucción Monoblocks en Barrio Parque Tres Ce-
rritos, a Empresa Davidson y Cía. S. A ...............

” .—  Por C ontaduría de la Pcia., págase a Direc. de 
Viviendas, $ 1 .1 6 4 .—  a favor de Alberto F .
U libarri ............................................................................

” —  Por Contaduría de la Pcia., págase a Direc. de 
Viviendas, $ 207 .485 .—  a favor de Empresa 
Mario S. Banchik y Cía. S . R . L .............................

—  Apruébase Convenio suscripto entre Banco de 
Préstamos y el Gobierno de la Provincia . . . .

” —  Rectifícase Decreto 4027/58, estableciéndose que 
adjud. de Parcela 12, Catastro 6662 de Salva
dor Mazza, es a favor de doña Francisca Ber
mejo Dorado de Sare ...............................................

” —  Concédese a Agrupación de Gauchos “Cnel.
Vicente Torino” del Dpto. de R. de Lerma, el
uso precario de la Parcela 8, Catastro 654 .........

■ ” —  Desígnase Ministro Secretario de Estado en la 
Cartera de As. Sociales, al Dr. José Ramón N o
vo H artm ann ...................................... ..........................
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LICITACION PUBLICA
N? 25592 —  A . G . A . S .  Conservación y funcionamiento del Seivicio Cloacal en Tartagal
N° 25591 —  Establecimiento Azufrero Salta. Lic. N? 6/67 ................•................ ........................
N? 25583 —  Bco. de Préstamos y Asistencia Social. Explot. Restaurante Casino Pcial 

de Salta ..................................; .....................  .................... / ........................................

AVISO ADMINISTRATIVO

N° 25593 :— Municipalidad de Salta........................ ............. ........................... ...................................

EDICTO CITATORIO
N? 25588 —  S/p.: Angel J. Usandivaras ......... ....................................................................................
N° 25586 —  S/p.: Carlos Manuel Flores y otro .................... ..........................................
N? 25578 — S/p.; Pedro Pablo Aguirre y Juana Luisa Rosas de Aguirre .................. ..
N? 2556/ —  S/p.: Isidoro Gazzolá e Hijos S. A. y otros ..........................................................

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS
N? 25600 —  De M ariano Russo ................................. ..... '............................................................
N? 25599 —  De Nicomedes Ontiveros y de Ambrosia Felisa Guanuco de Ontiveros
N9 25598 —  De Teodosio o Teodocio Palacios............. ...........................................................
N? 25574 —  De doña Ana M aría Velarde de Zambrano ................................. .................

POSESION TREINTAÑAL
N<? 25602 —  Barroso Rogelio. Expte. 33028/66 ..................................................... .................

Sección COMERCIAL
EMISION DE ACCIONES
N9 25595 
N9 25584

De
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‘Inmuebles S. A.” .............
‘Binda Bettella Bini S. A.”
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Sección AVISOS
ASAMBLEAS
N9 25604 — De Altos Hornos Güemes S. A. Para el día: 21-2-67 .................
N9 25603 — De Altos Hornos Güemes S. A. Para el día: 21-2-67 .................
N9 25601 — De “Cooperativa Agraria del Norte Ltda.” Para el día: 17-2-67 
N9 25597 — De “La Loma” Inm. Com. y Financ. Para el día: 23-2-67 . . .. 
N9 25594 — De “Edna S. A.” Para el día: 28.2-67. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .
N9 25589 — .De Michel Torino Hnos. S. A. Para el día: 3-2-67 .....................
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Sección JURISPRUDENCIA

N<? 25596 — N9 878 C. J. Sala 2^ Salta, 28-4-66. Cayo José E. c/Mamaní Maximiliano A.
Interdicto de Desalojo ...................................... ............ ...................................... 439

Sección ADMINISTRATIVA
i

DECRETOS

Salta, 27 dé enero de 1967. 
DECRETO N<? 2776
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas

VISTO que el Banco Industrial de la Repúbli
ca Argentina en su nota P. G. 549, que notifica 
la resolución de fecha 4 de enero de 1967, pide 
la conformidad del Gobierno de la Provincia en 
la misma; y que en su legajo 1681 Salta, resuel- i 
ve por artículo 90 modificar el último párrafo 
del punto primero en el sentido de que la Pro
vincia autorice al Banco a debitar automática
mente el importe del aval de su cuenta de co
participación federal en caso de incumplimiento 
de la Compañía Industrial Cervecera S . A . I . C . F .  
e I . ;  y,

CONSIDERANDO:
Que el Gobierno de la Provincia está confor

me con la referida resolución que acuerda el cré
dito a la Compañía Industrial Cervecera S. A. I .  
C. F.  e I., y que debe n id ificar el artículo l 9 
del Decreto N9 2548 del 16 del corriente mes, 
a fin de ajustar el aval otorgado por el mismo 
a favor de la. empresa mencionada a la condi
ción impuesta por el Banco,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo l 9 — Dar conformidad a la resolu
ción del Banco Industrial ds la República Argen
tina, de fecha 4 de enero de 1967, legajo 1681/ 
Salta, solicitud 31122/23.

Artículo 29 — Reemplázase por el siguiente 
texto el artículo l 9 del decreto N9 2548/67:

“Artículo l 9 — El Gobierno de la Pro
vincia autoriza en forma irrevocable al Ban
co Industrial de la República Argentina a dis
poner el débito en forma automática en la 
cuenta a su orden existente en el Banco de 
la Nación Argentina, en la cual le son acre
ditados por la Secretaría de Hacienda de la 
Nación los fondos que corresponden a este 
Estado por • coparticipación federal, los impor

tes necesarios para cubrir las amortizaciones S
e intereses del préstamo otorgado a la Com- S
pañía Industrial Cervecera S . A . I . C . F .  e l . ,  í 
y del de m$n. 55.000.000.— (Cincuenta y
cinco millones de pesos moneda nacional) en ; *
trámite ante la citada institución bancada”. ; »

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese < ¡ 
sn el Registro Oficial y archívese.

D’A N D R E A  

Cornejo Isasmendi

Salta, 27 de enero de 1967. 
DECRETO N9 2778
Ministerio de Economía, Finanzas‘y O. Públicas

VISTO el decreto-acuerdo N9 1920 del 6 de 
diciembre ppdo. de. creación del Consejo de De
sarrollo de Salta (CODESA); atento a que se 
hace necesario la integración de los funcionarios 
del mismo, conforme lo disponen sus artículos 
l 9, 39 y 79,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo l 9 — Desígnase Secretario Ejecutivo 
del Consejo de Desarrollo de Salta (CODESA) a 
don JOSE GENARO ALOMAR, L. E. 5.021.883.

Art. 29 — Desígnase Consejero del Consejo 
de Desarrollo de Salta (C O D E S A), a car
go del Departamento de Programación Global, 
a don ROBERTO ERNESTO GUZMAN, L. E. 
7.253.574.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

D’A N D R E A  
Cornejo Isasmendi

Salta, 27 de enero de 1967.
DECRETO N9 2779 ^
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas i

VISTO los contratos de servicios entre él Con-
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